
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 
parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1118 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 
dentro del término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES y Doctora 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA para actuar en representación de COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-387 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 
parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1119 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 
 
Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 
dentro del término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del, Doctora MARIA ELIZABETH 
ZUÑIGA para actuar en representación de PROTECCION S.A 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-401 

 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda y la parte 
actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1120 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 
 
Teniendo en cuenta que la contestación aportada reúne los requisitos del artículo 
31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro del 
término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
instaurada por VICTOR MANUEL CASTRO BENAVIDEZ. 

  
SEGUNDO: SEÑALAR el día 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor CARLOS STIVEN SILVA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-481 
 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 

parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 
 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1121 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa 

jurídica del estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 11:00 DE 

LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES  y como 

apoderado sustituto de la misma al Doctor CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 

y a la Doctora MELANI VANESSA ESRADA RUIZ para actuar en representación 

de PORVENIR S.A 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-486 
 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 
parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1122 

           Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta que con el poder conferido por el demandado CARLOS 

JULIO DIAZ COLINA, se deprende que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 301 del C. General del Proceso, debe tenerse por notificada por conducta 

concluyente, además se observan que se aportan contestaciones del mencionado y 

de la demandada COLPENSIONES reuniendo los requisitos del artículo 31 del 

código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas dentro del 

término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 

estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR notificado por conducta concluyente demandado CARLOS                 

JULIO DIAZ COLINA, del auto que admite la demanda.  

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la   

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y  por 

CARLOS JULIO DIAZ COLINA instaurada por MARIA ANGELICA PALOMINO 

LOPEZ. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30 DE 

LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 

 



QUINTO: RECONOCER personería al doctor MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO para que actúe en representación del COLPENSIONES y como 

apoderado sustituto de la misma al Doctor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 

MONTERO, Doctor ALEJANDRO HOYOS CAICEDO para actuar en 

representación CARLOS                 JULIO DIAZ COLINA. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 

 
2021-487 

 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda y la parte 
actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1123 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 
 
Teniendo en cuenta que la contestación aportada reúne los requisitos del artículo 
31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro del 
término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
instaurada por LUIS ALBERTO FLORIAN ALMANZA. 

  
SEGUNDO: SEÑALAR el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 
MONTERO. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-501 

 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda y la parte 
actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1124 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 
 
Teniendo en cuenta que la contestación aportada reúne los requisitos del artículo 
31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro del 
término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
instaurada por FELICIANO GUEVARA. 

  
SEGUNDO: SEÑALAR el día 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 
MONTERO. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-505 

 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 

parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 
 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1125 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa 

jurídica del estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 11:30 DE 

LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES  y como 

apoderado sustituto de la misma al Doctor CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 

y al Doctor AEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ para actuar en 

representación de PORVENIR S.A 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-506 
 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que se encuentra pendiente de pronunciamiento  

respecto de la demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1126 

                 Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023.  

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio 937 del 12 de julio del 

presente año, se admitió la demanda de reconvención en contra de la señora 

GLORIA ELENA ALVAREZ y que no se observa pronunciamiento alguno, se 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda de reconvención por parte del 

señor GLORIA ELENA ALVAREZ. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 DE 

LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
2018-080 
A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda y la parte 
actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 

 El secretario, 
 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 
 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1127 

            Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 
 
Teniendo en cuenta que la contestación aportada reúne los requisitos del artículo 
31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro del 
término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
instaurada por ELADIO OTERO. 

  
SEGUNDO: SEÑALAR el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor CARLOS STIVEN SLVA GONZALEZ. 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2020-136 
 
A3 


